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EDUCACION

Modifican el documento normativo 
denominado “Disposiciones para la 
reasignación y permuta de los profesores 
en el marco de la Ley N° 29944, Ley de 
Reforma Magisterial y su Reglamento”

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
N° 151-2022-MINEDU

Lima, 18 de noviembre de 2022

VISTO, el Expediente N° 0251603-2022, el Informe 
N° 01290-2022-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DITEN de 
la Dirección Técnico Normativa de Docentes de la 
Dirección General de Desarrollo Docente, el Informe 
N° 01877-2022-MINEDU-SPE-OPEP-UPP de la 
Unidad de Planificación y Presupuesto de la Oficina de 
Planificación Estratégica y Presupuesto, el Informe N° 
01384-2022-MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 79 de la 
Ley Nº 28044, Ley General de Educación, el Ministerio 
de Educación es el órgano del Gobierno Nacional que 
tiene por finalidad definir, dirigir y articular la política de 
educación, recreación y deporte, en concordancia con la 
política general del Estado;

Que, el literal h) del artículo 80 de la precitada Ley, 
señala que es función del Ministerio de Educación 
definir las políticas sectoriales de personal, programas 
de mejoramiento del personal directivo, docente y 
administrativo del sector e implementar la Carrera Pública 
Magisterial;

Que, el artículo 67 de la Ley N° 29944, Ley de 
Reforma Magisterial (LRM), establece que la reasignación 
es la acción de personal mediante la cual el profesor 
se desplaza de un cargo a otro igual que se encuentre 
vacante, en cualquiera de las áreas magisteriales, sin 
modificar la escala magisterial alcanzada. Se efectúa 
previo a los procesos de nombramiento y contratación 
docente, bajo responsabilidad administrativa. El 
reglamento de la citada Ley establece los criterios y 
condiciones para la reasignación;

Que, el artículo 68 de la LRM establece como 
causales de reasignación las siguientes: a) por razones 
de salud, b) por interés personal, c) por unidad familiar, d) 
por racionalización, y e) por situaciones de emergencia. 
Además, dispone que el Reglamento de la citada Ley 
establece los procedimientos para la reasignación;

Que, mediante Resolución Viceministerial N° 
042-2022-MINEDU, se aprobó el documento normativo 
denominado “Disposiciones para la reasignación y 
permuta de los profesores en el marco de la Ley N° 
29944, Ley de Reforma Magisterial y su Reglamento”, 
las cuales tienen por objetivo regular los procedimientos, 
condiciones, requisitos y plazos para el desplazamiento 
por reasignación y permuta de los profesores de la 
Carrera Pública Magisterial;

Que, a través de la Ley N° 31609, Ley que establece 
la conversión de plazas eventuales a plazas orgánicas 
en las Instancias de Gestión Educativa Descentralizada 
del sector educación, se dispone la conversión de plazas 
eventuales a plazas orgánicas en las instancias de 
gestión educativa descentralizada del sector educación, 
comprendidas en el régimen laboral regulado por la Ley 
N° 29944, Ley de Reforma Magisterial;

Que, bajo el marco normativo antes expuesto, 
mediante el Oficio N° 01662-2022-MINEDU/VMGP-
DIGEDD, la Dirección General de Desarrollo Docente 
remite al Despacho Viceministerial de Gestión 
Pedagógica, el Informe N° 01290-2022-MINEDU/VMGP-
DIGEDD-DITEN, elaborado por la Dirección Técnico 
Normativa de Docentes, a través del cual se sustenta 
la necesidad de incorporar una disposición referente a 

la implementación de manera excepcional del proceso 
de reasignación docente, por las causales de interés 
personal y unidad familiar a ser implementado en el año 
2022, considerando que las plazas eventuales han sido 
convertidas en plazas orgánicas, conforme a lo dispuesto 
en la Ley N° 31609 y a las actuaciones administrativas 
efectuadas por el Ministerio de Educación, en el marco de 
sus competencias;

Que, de la revisión realizada a los documentos 
contenidos en el expediente, se advierte que la 
propuesta cuenta con la opinión favorable de la Dirección 
General de Gestión Descentralizada (DIGEGED), de 
la Dirección General de Calidad de la Gestión  Escolar 
(DIGC), de la Dirección General de Servicios Educativos 
Especializados (DIGESE), de la Dirección  General de 
Educación Básica Regular (DIGEBR), de la Dirección 
General de Educación Básica Alternativa, Intercultural 
Bilingüe y de Servicios Educativos en el Ámbito Rural 
(DIGEIBIRA), y de la Dirección General de Educación 
Técnico – Productiva y Superior Tecnológica y Artística 
(DIGESUTPA);

Que, mediante el Informe Nº 01877-2022-MINEDU-
SPE-OPEP-UPP, la Unidad de Planificación y Presupuesto 
de la Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto, 
dependiente de la Secretaría de Planificación Estratégica, 
emite opinión favorable a la propuesta, por cuanto, se 
encuentra alineada con los objetivos estratégicos e 
institucionales del sector Educación y su aprobación 
e implementación, se financiará con cargo a los 
presupuestos institucionales de cada Pliego Presupuestal 
en el marco de la Programación Multianual Presupuestaria 
2022-2024, sin demandar recursos adicionales al Pliego 
010: Ministerio de Educación, a los Pliegos Gobiernos 
Regionales ni al Tesoro Público;

Que, a través del Informe N° 01384-2022-MINEDU/
SG-OGAJ, la Oficina General de Asesoría Jurídica, 
emitió opinión legal favorable respecto de la propuesta, 
sugiriendo proseguir con el trámite correspondiente para 
su aprobación;

Que, de acuerdo al literal a) del numeral 1.1 del artículo 
1 de la Resolución  Ministerial N° 008-2022-MINEDU, 
se delegó en el Viceministro de Gestión Pedagógica 
del Ministerio de Educación, entre otras facultades y 
atribuciones, la de emitir y aprobar los actos resolutivos 
que aprueban, modifican o dejan sin efecto los 
Documentos Normativos del Ministerio de Educación en 
el ámbito de su competencia conforme a lo dispuesto en 
el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Educación;

De conformidad con la Ley N° 31224, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación; el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Educación, aprobado por Decreto Supremo N° 
001-2015-MINEDU; y en virtud de las facultades delegadas 
mediante Resolución Ministerial N° 008-2022-MINEDU;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Incorporar el subnumeral 13.31 al numeral 
13 del documento normativo denominado “Disposiciones 
para la reasignación y permuta de los profesores en el 
marco de la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial y 
su Reglamento”, aprobado por Resolución Viceministerial 
Nº 042-2022-MINEDU, el cual queda redactado conforme 
al siguiente detalle:

“13. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

(…)

13.31 Disponer excepcionalmente para el año 2022, la 
realización de un proceso excepcional de reasignación en 
el marco de la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial 
y su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 004-2013-ED, para las:

- Plazas que han sido convertidas de plazas 
eventuales a plazas orgánicas, conforme a lo dispuesto 
en la Ley N° 31609 y a las actuaciones administrativas 
efectuadas por el Ministerio de Educación, en el marco de 
sus competencias.



13NORMAS LEGALESSábado 19 de noviembre de 2022
 
El Peruano / 

- Plazas de profesores que cesan al 31 de diciembre 
del 2022.

Para tal fin, se implementa la primera fase de la 
etapa regional y la etapa interregional establecida en el 
numeral 7.3.3.2 del documento normativo denominado 
“Disposiciones para la reasignación y permuta de los 
profesores en el marco de la Ley N° 29944, Ley de Reforma 
Magisterial y su Reglamento”, aprobado mediante la 
Resolución Viceministerial Nº 042-2022-MINEDU.

Para la realización del presente proceso excepcional, 
la Dirección General de Desarrollo Docente del Ministerio 
de Educación emite el cronograma de actividades y, 
en coordinación con las Direcciones competentes, 
establece precisiones adicionales para el desarrollo del 
referido proceso, las mismas que son comunicadas a las 
Direcciones Regionales de Educación, o las que hagan 
sus veces, y a las Unidades de Gestión Educativa Local.

El proceso excepcional está a cargo del comité de 
reasignación que implementó el proceso regular de 
reasignación docente en los meses de mayo a julio del 
2022.

Cabe precisar que, no participan del presente proceso 
excepcional de reasignación los profesores que se 
reasignaron durante el proceso regular realizado en los 
meses de mayo a julio del 2022.”

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
resolución, en el Sistema de Información Jurídica de 
Educación (SIJE), ubicado en el portal institucional del 
Ministerio de Educación (www.gob.pe/minedu) el mismo 
día de la publicación de la presente resolución en el Diario 
Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

WALTER ALBERTO HERNÁNDEz ALCÁNTARA
Viceministro de Gestión Pedagógica

2126862-1

INTERIOR

Autorizan viaje de personal policial a 
Argentina, en comisión de servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 1617-2022-IN

Lima, 17 de noviembre de 2022

VISTOS, el Oficio N° 1727-2022-COMASGEN-CO 
PNP/DIRASINT-DIVABI de la División de Administración 
de Becas Internacionales de la Dirección de Asuntos 
Internacionales de la Policía Nacional del Perú, y el 
Informe N° 002188-2022/IN/OGAJ de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica del Ministerio del Interior; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema Nº 064-
2019-JUS, el Estado peruano accedió a la solicitud 
de extradición activa del ciudadano peruano Martín 
Andrés Reyes Huapaya, formulada por la Tercera 
Sala Penal para Procesos con Reos en Cárcel de 
la Corte Superior de Justicia de Lima, y declarada 
procedente por la Segunda Sala Penal Transitoria de 
la Corte Suprema de Justicia de la República, para ser 
procesado por la presunta comisión del delito de robo 
agravado, en agravio de Elionid Lenin Bendezú Porras 
y otros; y dispuso su presentación por vía diplomática a 
la República Argentina, de conformidad con el Tratado 
vigente y la normativa interna aplicable al caso;

Que, con Mensaje Nº 7633-2022-COMASGEN CO 
PNP/DIRASINT/OCN INTERPOL-L-DEPICJE, de fecha 
13 de noviembre de 2022, la Oficina Central Nacional de 
INTERPOL - Lima comunica a la Oficina Central Nacional 
de INTERPOL - Buenos Aires, la relación del personal 

policial propuesto para ejecutar la extradición activa 
del ciudadano peruano Martín Andrés Reyes Huapaya, 
precisando que la fecha de programación es del 20 al 24 
de noviembre de 2022;

Que, a través del Informe N° 507-2022-COMASGEN 
PNP/DIRASINT-PNP/OCN INTERPOL-L-DEPICJE 
de fecha 14 de noviembre de 2022, la Oficina Central 
Nacional INTERPOL - Lima sustenta la designación del 
Comandante de la Policía Nacional del Perú Christiam 
Darwin Chávez Gómez, del Suboficial Técnico de Primera 
de la Policía Nacional del Perú Marco Antonio Hernández 
Chavarri y de la Suboficial Técnico de Segunda de la 
Policía Nacional del Perú Gina Paola Angulo Luna, para 
que viajen en comisión de servicio, a la ciudad de Buenos 
Aires de la República Argentina, a fin de recibir, custodiar 
y trasladar a nuestro país, al ciudadano peruano Martín 
Andrés Reyes Huapaya;

Que, con Hoja de Estudio y Opinión N° 
340-2022-COMGEN-PNP/DIRASINT-DIVABI de fecha 
16 de noviembre de 2022, la Comandancia General de la 
Policía Nacional del Perú estima conveniente se prosiga 
con el trámite de expedición de la resolución que autorice 
el viaje al exterior, en comisión de servicio, del personal 
policial mencionado precedentemente, del 20 al 24 de 
noviembre de 2022, a la ciudad de Buenos Aires de la 
República Argentina, para que ejecuten la extradición 
activa antes citada;

Que, el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 
1267, Ley de la Policía Nacional del Perú, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 026-2017-IN, establece en su 
artículo 13 que “La Oficina Central Nacional INTERPOL 
- Lima de la Policía Nacional del Perú tiene las funciones 
siguientes: (…) 7) Ejecutar las extradiciones activas 
y pasivas de ciudadanos nacionales o extranjeros, 
requeridos por la autoridad judicial nacional o 
extranjera y que se encuentren en territorio nacional 
o internacional, vía los canales y procedimientos 
diplomáticos correspondientes, en el marco de la 
legislación vigente y los Tratados de Extradición de los 
cuales el Perú es parte (…)”;

Que, la participación del mencionado personal 
policial en la comisión asignada, se encuentra en el 
ámbito de competencia de la Policía Nacional del Perú, 
resultando por ello de interés institucional la realización 
del viaje al exterior antes referido, debiendo señalarse 
que los gastos por concepto de viáticos del citado 
personal policial, son asumidos por la Unidad Ejecutora 
002: Dirección de Economía y Finanzas de la PNP, 
del Pliego 007: Ministerio del Interior, y los gastos por 
pasajes aéreos (ida y vuelta) serán asumidos por el 
Poder Judicial, conforme se precisa en el Informe N° 
507-2022-COMASGEN PNP/DIRASINT-PNP/OCN 
INTERPOL-L-DEPICJE;

Que, el Reglamento de Viajes al Exterior del 
Personal Militar y Civil del Sector Defensa, aprobado por 
Decreto Supremo N° 002-2004-DE/SG, en su artículo 3 
establece que “Los viajes al exterior con carácter oficial 
comprenden las modalidades siguientes: Comisión de 
servicio (…)”;

Que, el Decreto Supremo N° 001-2009-IN en su 
artículo 1 dispone “Hacer extensivo al personal policial 
y civil de la Policía Nacional del Perú los alcances del 
Decreto Supremo N° 002- 2004-DE/SG (…)”;

Que, la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022, en su artículo 11 establece 
que “11.1. Durante el Año Fiscal 2022, los viajes al exterior 
de los servidores o funcionarios públicos y representantes 
del Estado con cargo a recursos públicos deben 
realizarse en categoría económica (…) La autorización 
para viajes al exterior de las personas señaladas en el 
párrafo precedente se aprueba conforme a lo establecido 
en la Ley 27619, Ley que regula la autorización de viajes 
al exterior de servidores y funcionarios públicos, y sus 
normas reglamentarias. (…)”;

Que, mediante Decreto Supremo N° 047-2002-PCM, 
se aprueban normas reglamentarias sobre autorización 
de viajes al exterior de servidores y funcionarios 
públicos, el cual en su artículo 2, referido al contenido 
del acto de autorización, establece que “La Resolución 
de autorización de viajes al exterior de la República 
estrictamente necesarios, será debidamente sustentada 


